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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA E 2 �lmi�L�S �N VÍA PÚBLICA 

RECIBIDO)¡ i 
1 l' ! 

COOi'.<OINAC:ÓN DE OF:::F.Aq1pN 

!:-ARQ.l..iES Y �ARDINE.Si: t 
Recc�c.ic,.: UC/ I(; • c.� t 
Dic. z.t/ o·-:¡.1 =·= j ¡ 
Ko1:: 10 ·-"20 Ji 

��-- e<"-Í."� """'"'"'"' •• •1 En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constituciór\:'.P..o ,, .... ., '.. ·iudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé�co, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20��. por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica¡ Japrobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidatj¡y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ¡ t 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y �ambio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Karlos Robles ingresada ante este Organo Político Acministrativo con fecha 
27 de junio de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 1243/22 inqresads bn el "MIERCOLES 
CIUDADANO", donde solicita la valoración de 2 árboles ubicados en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimientptlo siguiente: 

En fecha 27 de junio de 2022, personal adscrito a la Dirección! [General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,¡$e constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito ¡le realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. j 

f 
Con fecha 27 de junio de 2022, personal técnico operativo adscrito aj _a Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certiflcado por la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi/:?, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las c¡¡¡racterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así corno del sitio don1e se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Articulo 118 de la Ley Ambiental pb Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esp�cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derrMo, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confot1idad con la 
siguiente descripción: 
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FECHAt 
S0t:!Cl'l'ANTE:' 

. q . l 
lEY. AMBIENTAL.'DE PR0T<EfCIÓN LA:T.IERRA ·EN' EL 0lSTRff0 FEDERAL, ARTÍCULO 1'18 t,f0RMAA,MBI.ENTAL 
PARA EL :DIS'!;RIIDH,D6F!AU-JA[Jf-001,RNA'.í-2015, numerales e, 6.$, a·,,u,. 8:3.5,1'Y·dem,h:llp!icables paro le 

1 1 · ! :e¡ecucióa <le lo·antes.me:1c:1M;M:o.. ! El p,reseote·.dictamerr·se em(t,·cte acuerco con.mrJeateabary en[ender ·1 
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. . . · Car.los,A�e,11edo Ar.vi�u . BiQl, O'oroteo Santos Zafra 
Poda y 'Derribo .de Ad;io/ado Urbano de Acuerdo Dlctamlnador' d'e•Arhalado L(rbano deAcuerrío 

a Ja,Norma Amb1emtal para.el 01stc1to a la·Normp Ambientar·para el Distr.llo 
FedemlNADt-'Ji)Ot-RNAT-2015 'Federal NAO'F-OOH,lÍlAT•l?01'5 - 
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! l ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
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] , "022Fl3re'� lt1. � ""' MR� ' �;,,.,,.,_ � .. 
l. Se dictaminó! p ocedente la poda de 2 (dos) árboles de las especies PINO/Pinus so. v 

LIQUIDAMBAR/Uquidambar styracif/ua; que se yerguen en , 
de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a 

ejecutar qued$n;sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección 
a la Tierra en �I Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015; para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

1 L Derivado de 1b 
Jnterior 

y con fundamento en lo dispuesto en el artlculo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje'ct4tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 / 7:1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
de México, art/c�los 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el DiftGito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
as! como en1 l(irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilidaa iY Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldla Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C(u¡ad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: j 

PRIMERO. • Se le A�TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación la poda de 2 (dos) árboles de las especies PINO/Pinus sp, y 
LIQUIDAMBAR/Liqu)dr,mbar styraciflua; que se yerguen en 

/A¡caldía Alvaro Obregón. 
SEGUNDO. • Los tr¡a�ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciuqa� de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5,7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de:s�guridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co1�nicación, etc.), 

TERCERO. • Queda p�io su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un s11tip autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierrarh el Distrito Federal, 

CUARTO.- Se 1� 
aper�ibe 

que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Prb\ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en'.trr otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos ,�Ir inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en!e,I �ículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

ATENTA M EJJl'.-,,,(Í.,.,..- 
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00HIU DÍAZ LÓPEZ 

--fII O DE SUST�NTABILIDAD 
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11 
' 1 ' Calle Canario esq, Calle 1 O, col�11ia Tolteca 

Alcaldía Alvaro Obregón CP. OJ 150, Ciudad de México 

E I presente documento se encuentra en su versión publica y fue testado de conformidad con el Aa.JerOO del Comité de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormadon publica que contiene datos personales yse autoríza la creacmn de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Doa.Jmentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcaldía de Alvaro Obreqon' 
ACUERDO e 11-10-CT/AAO/2021 


